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Se deelaia lezto cfeial 7 auténtico el de U 
disposiciones oficiales, cualquiera que se» su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, po 

tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 
(Superior Decreto de 20 de Febrero de Í86í). 

8eráia sassrltores forzosos á la Gacsía todos 
ios pueblos d?.I Arcfaiplélago erl zides civUrnente^ 
:-'igando su loaporte los que puedan, y supliendo 
por ios demás ¿los fondos de las respectivas 
provincias 

[Real órd'sn de 26 de Sstiambre^de 1861). 

GOBIERNO G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 

R E A L E S O R D E N E S . 
MINISTERIO DE ULTRA.MAR.—N.0 976.—Exorno. 

fc^rEi Rev (q. D . g . ) j en su nombre la Reina 
Jegente del Reino, ha tenido h bien declarar 

j lesanle con el haber que por clasificación le cor-
•esponda, á D . J o a q u í n Nestosa, del destino de 

f í e fieial 1.°, Secretario del Gobierno Civ i l de la 
roviocia de Nueva Vizcaya, en esas Islas. De 

i/ai1 leal órden lo digo á V . E . para su conocimiento 
demás efectos.—Dios guarde á V . E . muchos 

kos. Madrid, 30 de Noviembre de 1 8 8 8 . = R u i z 
lsssJ Capdepón.—Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila, 18 de Enero de 1 8 8 9 . = C ú m p i a s e j 
expídanse al efecto las órdenes oportunas. 

WEYLER. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 990 .—Excmo. 
Nnjíír.=rara l; i plaza de Oíici;il L0, Secretario del 

1 iiérno C iv i l de la provincia de Nueva V i z -
a, en eŝ ŝ Islas, vacante por cesant ía de Don 

oaquin Nestosa y dot-da con el sueldo anual de 
íalJsetecientos pesos y mi l de sobresueldo, el Rey 

ü- ^ ' y en 811 nombre la Reina Reg<nte 
m Reino, ha tenido a bien nombrsr á 1>. Juan 
Martin, que es Cficial 2.° de la Testreria ge
neral de Hacienda de dichas Islas. De Real ór-
«len lo digo á V . E. para su conocimiento y 
demás efectos.—Dios guarde á V . E . muchcs 
años—Madrid, 30 de Noviembre de 1888.—Ruiz 
y Capdep(5n.=Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila, 18 de Ec ero de 1 8 8 9 . = C ú m p l a s e y 
^pídanse al efecto las órdenes oportunas. 

WEYLER. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 992. —Rxcmo. 
"r.—Para la plaza de oficial 3.° del Gobierno 
^ivil de Tayabas, en tsas Islas, vacante pur pase 
a otro destino de D. Federico Cañedo, v dotada 

S 801161 sueldo anual de 500 pesos y 800 de sobre-
« o , el Rey (q. D . g.) y en su nombra la Reina 
Agente del Reino, ha tenido á bien nombrar en 

e !i: com ísion a D . Francisco Aragón y Domínguez , 
eIeci0 oficial 2.° , Administrador de Haci nda de 

Di 

| en dichas Islas. De Real órden lo digo 
para su c n< cimiento y demás efectos.— 

vi-

^ J 0 ? guarde a V . E . muchos años. Madr id , 8 de 
^ e i n b r e de 1888 .—Ruiz]y CHpdepón.—Sr. G o -

JJiador General de Fil ipinas. 
Jo rn ia , 18 de Enero de 1 8 8 9 . — C ú m p l a s e y ex -

^se al efecto las órdenes oportunas. 

WEYLER. 

g r ^ ^ J O M: ULTRAMAR.—N.0 997 .—Excmo. 
piege, t (q. D . g.) y en su nombre la Reina 
pafa*.^ n ^«i í io , ha tenido á bien nombrar 
^es d§ toría fiscal del dis^i to de Cama-
de ^ r ' aecenj-o, en la Audiencia territorial 
^ tomk * Vaoante p T haberse dejado sin efecto 
^an. D¿ra™leDto de D. José L i r a y Castro de 

D. Paulino Barrenechea y M o n t e g u í 

que sirve igual cargo en Tarlac, de entrada, en 
el territorio de la expresada Audiencia, y reúne 
las circunstancias prevenidas en la Real órden de 
26 de Octubre próximo pasado. De Real órden lo 
digo á V . E . para su conocimiento y demás efec
tos—Dios guarde á V . E . muchos años . Madrid, 
7 de Diciembre de 1888.—Ruiz y C a p i e p ó n . — 
Sr. Gobernador General de las Isb s Filipinas. 

Manila, 18 de Enero de 1889. — Cúmplase y ex 
p ídanse al efecto í&s órdenes oportunas. 

WEYLER. 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
D E F I L I P I N A S . 

Circular. 
E l Excmo. Sr. Gobernador General, de confor

midad con lo informado por la Sección de Go
bierno del Consejo de Administracicn y p r o 
puesto por este Centro Dir tc t ivo , ha tenido á 
bien acordar en 16 del actual, se llevé á la 
práct ica y en vigor el art. 6.° reformado del 
Reglamento vigente de quintas, con sujeción á 
la Real órden núm. 424 de fecha 7 de Mayo 
de 1887_, redactado en les té rminos siguientes: 

«Ar t í cu lo 6.° Se comprenderán en cada alista-
» m i e r t o por un solo sorteo, los mozos que 
»cuen ten 20 años de (dad el dia 1.° del año 
»en que aquel se verifique, siendo soltero ó viudo 
»sin hijes, los que se hayan casado antes de c u m -
»plir los 20 años aún cuando tengnn familia. 
«Los casados sin hijos se inc lu i rán en otro alista

m i e n t o separado.» 
L o que comunico á V . . . . para su coneci-

m ento, esperando que con su exactitud acos
tumbrada y en los alistamientos del presente 
año^ cumpla lo dispuesto por la Superior A u t o 
ridad de estas Islas, en el preinserto art. 6.° 
reformado. 

Dios guarde á V . . . . muchos años. Mani la , 
18 de Enero de 1889.—Julio Doiuin^o Bazán . 

ASV. Jefe de l a provincia de 

Part^ militar. 
GOBIERNO MILITAR D E L A PLAZA DE MANILA. 
Debiendo dedicarse á tirar al blanco 83 reclutas del 

Regimiento peninsular de Artillería, (si el tiempo lo 
permite), cuyo ejercicio tendrá lugar en los días 24, 
25 y 26 del actual, desde las 6 y ^2 á 7 y 1̂ 2 
de sus mañanas, disparando en dirección al mar, en 
la Playa de Santa Lucía, y al punto más despeja lo 
entre Malate y Cavite, se publica por medio de este 
anuncio para general conocimiento y á fin de, evi ar 
un incidente desagradable —De órden del Excmo. 6r. 
Gobernador.=E1 C. T. C. Sargento mayor, Francisco 
Canella. 

Hervido de la plata, p i ra el d-a 24 de Enero de . 
Parada, el Regimiento núm. 2.—Vigilancia, los ^n - r-

pos Je ¡a guarnición.—Jpfe de dia, el Comandante Don 

José Giménez.—Imaginaria, otro, D. Angel Suarez.— 
Hospital y provisione!?, Caballería, 1 .(;r Capitán (por 
atrasado).—íl^coaocimi'mto , de zacate. Caballería.— 
Paseo de enfermos, n.0 3.—Música en la Luneta, de 
G y 1|2 á 8 de la noche, núm. 3. 

De órden del Excmo. Sr General Gobernador, —líl 
C. T. C. Sargento mayor, Francisco Canella. 

Anuncios oñoiales* 
SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

D E L A M . N . Y S . L . C I U D A D D E M A N I L A . 

Relación de las obras municipales ejecutadas por la Di
rección de las mismas, en todo el radio del Excmo. 
Ayuntamiento, durante la primera quincena del pre- • 
senté mes. 

Construcción de contrafuertes para el muro de contención 
del paseo de Alfonso X I I . 

En esta fecha, se terminaron los trabajos expresados. 
Construcción de bordillo de fábrica, para contener el afir

mado de la calzada de Gagalangin. 
Los trabajos sé hallan paralizados por falta de material. 

Obra de instalación de tubos para la bajada de las ag^uas 
pluviales de las cubiertas exteriores de las Casas Consis

toriales-
Se colocaron los tubos de bajada de las aguas de los 

canales de la cubierta de la fachada principal, por la parte 
de la izquierda de su entrada, así como los tubos de hie
rro fundido en el muro, por la parte de Sto. Tomás. 
Construcción de 82 metros lineales de alcantarilla de fá
brica, para el trayecto comprendido desde la calle Real 

de Malate, al mar. 
Continúase en la fecha, los trabajos indicados. 

Obra de reparación del pavimento del patio de ganados 
del matadero de Dulumbayan. 

Los trabajos de arreglo del pavimento de losa de China 
y la de Meycauayan, han terminado en el dia de la fecha. 
Obra de reparación de la bóveda y pavimonto de losa 

granítica de China, del puente de Visita. 
Siguen los trabajos de dicho puente. 

Obra de reparación de la casa del g-uarda del paseo de 
Alfonso X I I . 

Los trabajos de la casa expresada, han terminado el 
dia 12 del actual. 

Obras ejecutadas en las vías públicas. 
\*x Distrito. Intramuros. 

Continúa el desmonte de tierras y arreglo de la plaza 
de Sto. Tomás y colocación de las piedras para aceras; se 
cubrieron baches con piedra partida, ^ravaPasigy arena 
conchuela, en las calles deLegaspi, San Juan de Letran, 
Beaterío, Magallanes, Fundición, Sto. Tomás y Victoria. 

2.° Distrito. Binondo. 
Se limpiaron cunetas y rellenaron baches con piedra 

partida, grava Pasig y arena conohuela, de las calles de 
Caballero, Asunción, San Fernando, Jaboneros, Laveza-
res y Madrid. 

3. cr Distrito. Binondo. 
Se cubrieron baches con piedra partida, grava Pasig, 

y arena conchuela, en las calles de San Gabriel, Plaza de 
Padre Moraga, y Sacristía v se continúa en la limpieza 
de cünét'ás en la calle Nueva, Olivares, Plaza de Calde
rón de la Barca. 

4. ° Distrito Sta. Cruz. 
Se cubrieron baches con grava Pasig1 y Tinageros en 

las calles de Cervantes, Bilibid, Lacoste, Carriedo, Tim-
bugan, Arra ique y Plaza de Lacoste. 

5.° Distrito. San Miguel 
S'j limpiaron las cunetas v cubrieron baches en las 

cali s de L ga^da y A ix, arrancaron yerbas en la de Ma-
laeañau y estendió grava Pasig y arena conchuela en la 
de Aviles. 
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6.° Distrito. Sampaloc. 
Se limpiaron cunetas en las calles de Gastambide y 

calzada de Santamesay cubrieron baches con grava Pa-
sig, en la de Al ix . 

7. ° Distrito. Quiapo. 
Se cubrieron baches con grava Pasig, Tinageros y 

arena conchuela, en las calles de Globo de oro, Crespo 
San Sebastian, Escaldo, San Gerónimo, Elizondo, Bar
bosa, Iris, Plaza del Cármen y mercado de la Quinta. 

8. ° Distrito S. José. 
Se limpiaron cunetas en las calles de Latorre y Dias. 

9. ° Distrito. Tondo. 
Se limpiaron cunetas y estendió grava Tinajeros y 

arena conchuela, en el puente de Pretil, Gran Divisoria 
y cubrieron baches con grava Tinajeros en la de Lemery 
é Haya. 

10 Distrito. Paseos, calzadas y Jardines. 
Se cubrieron baches con piedra partida y arena con

chuela en la calzada de Bagumbayan y Concepción. 
11. Distrito. Ermita. 

Se limpiaron cunetas en el paseo de María Cristina, 
Alfonso X I I y calle Real. 

Id. Malate. 
Se limpiaron cunetas y arrancaron yerbas en las calles 

P^eal y Remedios y Paseos de Alfonso X I I . 
12.° S. Fernando de Dilao. 

Se arrancaron yerbas y limpiaron cunetas en la calle 
de Malusac, San Antonio, San Marcelino y Canónigo. 

Lo que de orden del Excmo. Sr. Corregidor se publica 
en la «Gaceta oficial» para general conocimiento. 

Manila, 21 de Enero de 1889.=-Bernardino Marzano. 

Relación de los trabajos ejecutados durante la primera 
quincena del presente mes en la obras del abasteci
miento de aguas potables á esta Capital. 

Obras de conservación. 
Continúa la construcción por contrato de un puente 

sobre los arroyos del Ermitaño. 
Se ha abierto un pozo en una galería del depó

sito del Sur, levantándole el brocal en la forma con
veniente. 

Se está construyendo en el rio una presa provi
sional para que afluya el agua en la galería fil
trante y pozo de toma de las maquinas. 

Se han reparado 22 fuentes de vecindad y se ha 
hecho la limpieza de estas y de las de ornato. 

Se han corregido dos fugas de agua en las tube
rías de conducción. 

Se han relevado y compuesto 14 bocas de riego 
y una caja de registro y se ha rectificado la altura de 
14 de estas cajas. 

Se han derribado las fuentes de fábrica del mer
cado de la Divisoria y se han sustituido por tres 
de hierro, de las de vecindad. 

Se han reparado las ventosas en las tuberías de Tan-
duay y Tondo. 

Se han cubierto con piedra partida los baches que 
se notaron sobre las líneas de tuberías. 

Servicio particular á domicilio. 
Se ha hecho la instalación del servicio de aguas, en 

las casas siguientes: 
En la de doña Marcela Tarnate, en el barrio de Sapa 

en Tondo. 
En las de D. Pedro Fuentes, calle del Beaterío nú

mero 10 y 5. 
En el pabellón del Excmo. Sr. Brigadier, Jefe de 

Estado mayor. 
Servicio público y consumo de agua. 

Han funcionado las máquinas los dias 3, 4, 5, 8, 
9, 10 y 11, sosteniendo en los depósitos la altura 
de agua conveniente. 

El agua que ha entrado en ellos durante la quin
cena, ha sido 72,264 metros cúbicos. 

El agua que ha salido de ellos para abastecer á 
la población, ha sido 82,390 m.s, que dá un promedio 
de 5492 metros cúbicos diarios; el consumo máximo 
se verificó el día 2 con 5,910 m.s, y el mínimo el dia 
6 con 5.021 metros cúbicos. 

Lo que en virtud de acuerdo del Excmo. Ayunta
miento, se publica en la «Gaceta oficial» para general 
conocimiento. 

Manila, 21 de Enero de 1889.—Benardino Marzano, 

En virtud de acuerdo del Excmo. Ayuntamiento de 
esta Ciudad, se saca de nuevo á pública subasta par-
su remate en el mejor postor, la contrata de la recau
dación del derecho del sello y resello de pesas y me
didas de esta Ciudad y sus arrabales, con la baja 
del 10 p § en el tipo primitivo, ó sea por la cantidad 
de diez y nueve mil ochocientos siete pesos y veinte 
céntimos en el trienio, y con entera sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la «Gaceta oficial», núms. 112 
y 115, correspondientes éi los dias 20 y 23 del mes de 
Octubre del año próximo pasado. 

El acto del remate tendrá lugar ante el Excmo. Ayun
tamiento en la Sala Capitular de las casas Consistoria
les, el dia.18 de Febrero próximo venidero, á las diez 
de su mañana. 

Manila, 19 de Enero de 1889,—Bernardino Marzano. 4 

El que se considere con derecho h un caballo co
gido] suelto en la vía pública, que se halla depositado 

en el Tribunal de S. Fernando de Dilao, se presen
tará á reclamarlo en esta Secretaría con el documento 
que justifique su propiedad, dentro del término de 10 
dias, contados desde esta fecha; en la inteligencia que 
de no hacerlo así, caerá en comiso y se venderá en 
pública subasta. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Corregidor, se anun
cia en la «Gaceta oficial», para que llegue á conocimiento 
del interesado. 

Manila, 19 de Enero de 1889 Bernardino Marzano. 2 

ADMINISTRACION CENTRAL DE RENTAS 
Y P R O P I E D A n E S D E L A S I S L A . S F I L I P I N A S . 

Ignorándose en este Centro el paradero actual de 
los Sres. D. Joaquín Romeo y D. Baldomcro Vázquez 
Carretero, Administrador é Interventor que respecti
vamente fueron de la Administración depositaría de 
Nueva Ecija, y teniendo que entregarles los pliegos 
de cargos que les resultan de un espediente de des
falco, se les cita, llama y emplaza por medio del pre
sente, para que en el término de nueve dias, á contar 
desde el en que se publique el presente anuncio en la 
«Gaceta oficial» de esta Capital, se presenten por sí 
ó por medio de apoderados, en esti oficina, á recoger 
y contestar dichos pliegos; en la inteligencia que de 
no hacerlo asi, les parará el perjuicio á que en de
recho hubiere lugar. 

Manila, 17 de Enero de 1889.—Sagúes. 3 

ADM1NISTRACIONGENERALDE COMUNICACIONES 
Por el vapor-correo «Churruca» que saldrá de este 

puerto para la línea del Sur del Archipiélago en su 
expedición postal (viage par) el 26 del actual á las 
tres de la tarde, esta Central remitirá á la una de la 
misma la correspondencia que haya para Iloilo, An-
tique, Capiz, Isla de Negros y Concepción, (vía Iloilo) 
Zamboanga, Isabela de Basilan, Joló, Síassi, Tataan, 
Bongao, PoUok, Cottabato, Glán, Mati y Davao. 

Manila, 23 de Enero de 1889.—El Jefe de servicio, 
Eduardo Llamas. 

TESORERIA GENERAL DE HACIENDA PUBLICA 
D E F I L I P I N A S . 

Por el presente se llama y hace saber á D. Antonio 
Caamaño, Subdelegado de Hacienda que fué de Davao, 
que debe presentarse por si ó por medio de apoderado 
en esta Tesorería general para enterarle de un asunto 
que le concierne. 

Manila, 11 de Enero de 1889.—Ricardo Carrasco y 
Morét. ;2 

ADMINISTRACION DE LA ADUANA DE MANILA. 
Los Sres. que á continuación se expresan, se servirán 

presentarse en esta Aduana, en los días hábiles de oficina, 
para despachar las mercancías rezagadas siguientes. 

D. J. F. Ramírez. . 122 bultos. 
Compañía general de tabacos. - 20 id . 
Sres. Findlay Richardzon y C.a . 2 id . 

» GsellyC.8 . 79 id . 
» Ho;manen y C.a , 326 id . 
» J. Reyes ó R. Reyes. . 2 id . 
» SmithBellyC.a . 91 id . 

D. Antonio Angulo. . 462 id . 
» J. Sta. Marina. - 6 id . 

Sres. Warner Biodgelt y C.a . 5 id, 
» Spriingli y C.a . 9 id . 
» KeryC." • 98 id. 
» Louis Genu. . 100 id. 
» Venancio Balbas y C.a . 37 id . 

D. Félix Ullman. . 50 id . 
» Augusto Saavedra. Mesajerías. . 11 id . 
» Pablo Schuster. . i id . 
» A. Roensch. . 1 id . 

Sres. Forbes Mun y C.1 . 15 id . 
Advirtiéndoles que de no verificarlo en el plazo de 

quince dias, contados desde la publicación del primer 
anuncio en la Gaceta, se procederá á lo que haya lu 
gar, con arreglo á lo que determinan las Instruccio
nes del ramo. 

Manila, 22 de Enero de 1889.—El Administrador, 
Ricardo Fragoso. .8 

SECRETARIA \DE LA COMANDANCIA 
G E N E R A L D E L A R S E N A L D E C A V I T E Y D E L A J U N T A 

D E A D M I N I S T R A C I O N Y T R A B A J O S . 

Por disposición del Excmo. Sr. Comandante general 
del Apostadero, se anuncia al público que el 21 de Fe
brero próximo venidero á las diez de su mañana, se sa
cará álicitación pública el suministro délos efectos com
prendidos en el grupo 2.° lote núm. 7, que durante dos 
años puedan necesitarse en este Arsenal, con estricta su
jeción al pliego de condiciones que á, continuación se i n 
serta, cuyo acto tendrá lugar ante la Junta especial de 
subastas que al efecto se reunirá en este Estableci
miento en el dia espresado y una hora antes de la 
señalada, dedicando los primeros 30 minutos á las acla
raciones que deseen los licitadores ó puedan ser ne
cesarias y los segundos para la entrega de las pro
posiciones, á cuya apertura se procederá terminado dicho 
último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha e 
basta presentarán sus proposiciones con arreglo á moiU \ 
en pliegos cerrados, extendidas en papel del sello conĵ  ' 
tente, acompañadas del documento de depósito y 
cédula personal, sin cuyos requisitos no serán admi 
bles; advirtiéudose que en el sobre de los pliegos ^ 
berá, espresarse el servicio, objeto de la proposic¿ 
con la mayor claridad y bajo la rúbrica del iQterñsaJ|i al 

Cavite, 18 de Enero de 1889.—Emilio García Bap* -
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Negociado de Acopios del Arsenal de Cavite.—Pliego 
condiciones bajo las cuales se saca á licitación públ¿| 
el suministro de los efectos comprendidos en el g ^ j q 
9..°. lote n ú m 7. n n ñ sñ np.̂ .ftsit.ftn ftn ñstñ Arspn.i «sií? 5.°, lote núm. 7, que se necesiten en este Arseas] 
por el término de dos años. 

1. ' La licitación tiene por objeto el suministro 
los artículos comprendidos en la relación que se acô  
paña al presente pliego. 

2. * Los precios que han de servir de tipos para 
subasta y las condiciones que han de reunir los expr 
sados artículos, para ser admisibles, son los que § 
señalan en la citada relación. 

3. ' La licitación tendrá lugar ante la Junta especii¡ 
de subastas del Arsenal, el dia y hora que se anunó ce 
rán en la «Gaceta de Manila». 

4 / Las proposiciones habrán de redactarse con smien 
eion al unido modelo, es tendidas en papel del sello Ifl 
y se presentarán en pliegos cerrados, al Presidente de 
Junta, asi como también la cédula personal ó la al 
tente sí el proponente es natural del Imperio de Chim 
sin cuyo documento no le será admitida la proposieio 
A l mismo tiempo que la proposición, pero fuera d i 
sobre que la contenga, entregará cada licitador uadiíemc 
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cumento que acredite haber impuesto en la Tesoreri 
Central de Hacienda pública de estas Islas, en metalicto, 
ó valores admisibles por la Legislación vigente, á losíiend 
pos que esta tenga establecidos, la cantidad de 
pesos 88 céntimos. 

Si el depSsito á que se refiere el párrafo anted 
se hiciere en la Administración de Hacienda de 0 a de 
vite, habrá de ser precisamente en metálico. 

5. a Si por resultar proposiciones iguales hubieáya 
que proceder á licitación oral, entre las autores \ 
ellas, se entenderá que renuncian al derecho á la pd 
los que abandonen el local, sin aguardar la adjudicaeiajse i 
la cual tendrá lugar por el órden preferente de numenp, aJ 
cion de los respectivos pliegos, en el caso de que tafe ¿ei £ 
los interesados se negaren á mejorar su oferta. 

Las rebajas que se hagan, tanto en las propoiprese 
cienes, como en la licitación oral se expresarán ealpiai 
misma unidad y fracción de unidad monetaria que! D( 
adoptada para los precios tipos. eij|r 

6. * El licitador á cuyo favor se adjunique en( Uw 
finitiva el remate, impondrá como fianza para responá COüt 
del cumplimiento de su compromiso, en la Tesora itas I 
Central de Hacienda y en la forma que establea ino' 
condición 4.a, la cantidad de ciento setenta y ciffl 
pesos, setenta y siete céntimos. 

Esta fianza no se devolverá al Contratista hasta f; . 
se halle solvente de su compromiso. 

7. ' Será obligación del contratista empezar el s ^ 
ministro de los efectos contratados después de tra» ¡e ••fj 
curridos 60 dias, contados desde el siguiente al' en 1 
que se le notifique la adjudicación definitiva del s 
vicio, verificando desde entonces las entregas que p 
prevenga el Sr. Ordenador de Marina del Apostade1 L 
ó en su delegación, el Comisario del material ütf ^ 
en la inteligencia de que la Administración, 1$ • 
abstracción de lo que compren los buques coa1 0 
fondos económicos, solo contrae el compromiso 
adquirir los efectos que se vayan ne9e.sitaQ(^Jn¿ td 
este Arsenal para las atenciones del servicio, dor^, ^ 
dos años, sin sujetarse á cantidad determinada,^!^ 
plazo se contará desde la fecha de la escritura. ^ 

No obstante lo expuesto en el párrafo anterioiv ¡eilto 
contratista prévia la presentación y admisioaj x ^ 
los ejemplares de la escritura de su contrata, WÍ, ¿í l 
si le conviniere, dar principio al suministro ^ , escr 
efectos, antes de terminar el antedicho plazo de 

dias, y si se . 
asi manifestarlo al Sr. Ordenador por medio 
críto; en la inteligencia 
su proposición 
mismas obligaciones que si 
los 60 dias citados. 

oadic 
Vico 

OÍD 

hallase dispuesto á efectuarlo, ^ I 
por medio de Q" 

iLüng-euom de que de serle acep ^ fi^Ue 
, queda por este hecho sujeto a ^ 

hubiesen transcurrí ¡ ^ 
i Para 

8.a E l contratista presentará en el Almacén ^pci] 
cepcion ó en el lugar en que se le designe eo m 
Arsenal por el Jefe del Negociado de Acopios, *Q ^ 
pañados de las facturas-guías duplicadas, redac 
con arreglo al modelo núm. 7 á que se rej6 
art. 472 de la Ordenanza de Arsenales, aprobad» » 
Real Decreto de 7 de Mayo de 1886, los ar" ^ 
que ordene el Comisario del material, dentro dely ^ ep 
de 30 dias, contados desde el siguiente al de 1* 
de la órden. 

Si del reconocimiento que ha de practicarse iX 
481 

i 

forma que determinan los artículos 480 y 
A V / L U A M w ^ . •# • _ — 

referida Ordenanza de Arsenales, resultaren 

en 
mili 

^ CO] 
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8ú. efectos presentadas, por 
nodo ' .«tiouladas, se obliga el 

no reunir las con-
[ fistipulacias, se uuug-a ei contratista h repo-

;oni *5 j plazo de 15 días h partir de la fecha del 
! ^ ênto, y á retirar del Arsenal en el más breve 

H^íi ^"ble V (lue Prudencialrnente se l e fijará en 
[OS J1 ,oS1p0r el Contador del Almacén g-eneral, noti-
hsicia f por escrito y exigiéndole recibo, según pre-

lj ^ 494 de la indicada Ordenanza. 
[Sara! xúrrido el plazo señalado, el Contratista no 

umpli^0 este (^e^er' ê  Interventor del Alma

j o 
)úbli 

ondrá en conocimiento del Comisario del ma-
Jjen hará saber al interesado, que de no 

L efectos en el plazo de tres dias, se con-
Que hace abandono de ellos, incautándose 

S ^ ^¡o-uiente de los mismos y procediendo á su 
^ f pública subasta por los trámites establecidos 

ôs anáJogos en la legislación general deHa-
íro j ac012forme también al artículo antes citado, 
acón Se considerará consumada la falta de cumpli-

p0r parte del Contratista: 
I »1 Cuan̂ 0 no PreseT1te Ios efectos al reconoci-

y recibo en el plazo que establece la condi-
[!le sí' 

Cuando presentados en dicho plazo y siéndole 
Ispeci] idos, no los repusiere dentro del término que 
mncii ce también la condición de referencia. 

y cuando repuestos dentro de este último plazo, 
la snjJ n definitivamente rechazados. 

10 Se impondrá al Contratista la multa del uno 
Ndelbre el importe al precio de adjudicación dé los 
la pi dejados de facilitar, por cada dia que demore 

IChini re^ de los mismos ó la reposición de los dese-
jsicioi después del vencimiento de los plazos que 
pra d ¡no y otro objeto establece la condición 8.*, y 
uadilemora excediese en el primer caso de quince 

jsoreri de diez dias en el segundo, se rescindirá el 
letalit to, adjudicándose la fianza respectiva á favor de 

loslienda, y quedando subsistentes las multas im-
Ide k 

En el tercer caso de los expresados en la con-
InteiiJ 9.', se rescindirá igualmente el contrato con 
|de0ade la fianza, que se adjudicará á la Hacienda 

m de la inejecución del servicio, aun cuando 
mbiei ya perjuicios que indemnizar al , Estado. 

Para los efectos de las cláusulas anteriores y 
la m penalidad que por ellas se impone al contra-

icia se declara que se considerará exento de responsa-
i, aun cuando resultaren sin entregar efectos por 

jdei5p§ del importe total del pedido, 
j - El contratista deberá residir en Cavite, ó tener 
presentante en esta localidad para todo lo concer-
¡á la entrega material de los efectos contratados. 
Dentro de los quince dias siguientes al de 

entrega, se expedirá por la Ordenación del Apos-
en i >> libramiento de su importe á favor del contra-

kpond m ^ la Tesorería Centrul de Hacienda pública 
Isorei fe Islas; no teniendo derecho dicho contratista 

ece 1D0S de intereses en caso de demora en la expedi-
cim ^ los respectivos libramientos, con arreglo á la 

órden de 14 de Marzo de 1888. 
iaq • Queda obligado el rematante al otorgamiento 

Entura, que deberá presentar al Sr. Ordenador 
el s tostadero, dentro de los diez dias siguientes al 
trso se le notifique la adjudicación del remate, 
al' ^ ^ cuenta del mismo, todos los gastos del expe

lel ae de subasta que, con arreglo á lo dispuesto en 
que órden de 6 de Octubre de 1866, son los siguientes: 

itadfl .^0s que se causen en la publicación de los 
SÍ J10s y pliego de condiciones, en los periódicos 
,etl ¡«s-

íoa' 0̂S Que correspondan, según arancel, al No-
¡so 1' P01" la asistencia y redacción de las actas del 
idoU' asi como por el otorgamiento de la escritura 
[uraii Pla testimoniada d é l a misma, y 

^'¡u ^ la impresión de 30 ejemplares de dicha 
g ^ que ha de entregar el contratista para uso de 

rior, ¿l11*18' cuando más, á los quince dias del otor-
)Q 1 lt ° ê â misma. Por cada dia de demora en 
pol ga de dichos impresos, se impondrá al rema-

d e H ' J ^ a de cinco pesos. 
de1 onñ •• a d'el contrato deberá contener el pliego 
del* .dij, fin^s' la relación en él citada, la fecha del 

l^6' Qio i0, a^ en que dicho pliego se inserte, el tes-
8qu e| *Jcta del remate, copia del documento que 
del o ^ P t ó o ó garantía exigida, y laobliga-

^ontratista para cumplir lo estipulado. 
emás de las condiciones espresadas, regi-

a 

lea 

J P̂ ra + _ — — c — — , 
& CrÍDcin J011^^ Y su pública licitación, las 
^85? ? ^ del Real Decreto de 27 de Febrero 

* ? / a t ^ u e ^ e s aprobadas por el Almiran-
ct̂  Ümin ae, Mayo de 1869, insertas en las Qaceias 

nums. 4 y 36 del año de 1870, asi como 
Clones posteriores, 

as en este 
^ociar in0^6' 29 de uiciembre 1888.—El Jefe 
1!í*íiodel » AcoPi03' José de Pato.—V.0 B.0—E1 

e cont^-J^ 61,101,68» en cuanto no se opongan 

.ue Cavite, 29 de Diciembre 1888.—El Jefe 

material naval, Ricardo del Pino. 
Es copia, Emilio G.* Barzanallana. 

[dflifcioti ^ ^^amentos del Arsenal de Cavite.—Re-
s efectos que se sacan á pública su

basta, con espresion de los precios que servirán d e 
tipo, condiciones facultativas y plazo de la entrega . 

Grupo 2.° 
Lote núm. 7. 

Precios 
tipos Clase 

de 
naidad Pesos Gen. 

Alfabetos mayúsculos y minúsculos de 
de 35 y 23 mpn. altura. 

Bañadoras ó tinas de zinc, para baáos 
de asiento (grandes). 

Id . id . id. para id. id . medianas. 
Id . i d . id . para id. id . pequeñas. 
Id . i d . i d . para id. id . de pié y otros 

usos. 
Baldes de zinc pintado para aseo 
Cucharas de peltre para rancho. 
Cucharones de id . id . 
Candeleros de latón de balance, clase 

superior, 
i d . id . id . corriente. 
Cacerolas ó torteras de hierro (gran 

des). 
Id . i d . id . (medianas). 
Id . id . id. (pequeñas ) 
Cafeteras de hierro<f estañado (gran 

des). 
Id . id . id . (medianas). 
Id . id. id. (pequeñas), 
Escupideras ó escupidores de latón. 
Espátulas de hierro. 
Id. de acero. 
Faroles de lata y vidrio. 
Guardacabos de hierro galvanizado 

(grande). 
Id. id. id. medianos. 
Id. id. id . (pequeños). 
Jarros de zinc pintado. 
Jeringas de peltre ó estaño coa cánu 

las (grandes.) 
Id . id . id. medianas. 
Id. id . id. pequeñas. 
Jeringuillas de peltre ó estaño. 
Lámparas colgantes de bronce ó latot 

para gas, grande; de una luz. 
Id . id . id . id. id. medianas de una i d . 
Id . i d . id . id . id. pequeñas de una i d 
Linternas de cobre secretas. 
Lámparas ó quinqués de balance. 
Molinillos de hierro para café (gran 

des) con Volantes de 3 L . cabida. 
Id . id. id . mediano con id . de 2 id 

id . 
Id. i d . id . pequeños sin id . de un id 

id . 
Ollas de latón, surtido. 
Ollas de hierro de tamaño 
Id . id . , pequeñas. 
Palanganas ó aljofainas de zinc. 
Palmatorias de latón (grandts). 
Id. id. medianas. 
Id . id . pequeñas. 
Sartenes de hiero (grandes). 
Id . id. medianas. 
Id . id pequeñas. 
Tostador de hierro para café. 
Zambullos de id . galvanizado. 

regular. 

ü . 

3» 

» 

» 

> 
» 
» 

» 
» 

2*20 

iroo 

9{90 

O'IO 

( m 
8^80 
5'50 
1*64 
( m 
0^7 
3^30 
2^5 
2*20 
2'85 
0'33 
0^67 
0'27 
€'54 
0^37 
0^22 
2l85 

2^85 
2 ^ 0 
i '64 
140 

16^50 
14*30 
11'00 
5'40 
6'60 

14'30 

ll 'OO 

4'40 
0'07 
3'85 
1'64 
VOD 
1'64 
0£81 
0^4 
3'30 
2'20 
1'64 
5'50 
3'30 

Condiciones facultativas. 
Espátulas de hierro.—Deben ser de 15 á 20 cm. largo 

aplanadas por sus dos extremidades y propias para el 
servicio de la botica. 

Espátulas de acero.—Deben tener mango de madera 
de hechura de un cochillo sin punta, que no tenga 
filo, pero que tampoco sea roma por ninguno de sus 
bordes. 

Jeringas de peltre.—Los tornillos deben encajar per
fectamente, tanto que no debe pasar el aire; el embolo 
debe estar perfectamente guarnido muy por igual con 
estopa ñna; debe tener una cancela de peltre y otra 
de madera. 

Zambullos inodoros de hierro.—Deben sujetarse á re
conocimiento 31 corresponder al precio fijado, siendo 
su forma igual á los de uso en la Marina. 

Cafeteras de hierro estañado.—Con el asa giratoria 
y bien reforzada por el asiento. 

Palmatorias de latón.—Deben ser de latón amarillo 
bien reforzadas, de platillo ancho, y el cuchillo de poca 
altura. 

Ollas de hierro.—Serán iguales á las que haya en 
este Arsenal ó sirvan de muestra en el Almacén de 
recepción. 

Tostador de hierro para café.—Lámparas colgantes 
de bronce y molinillos para café,—Deben sujetarse á 
reconocimiento y corresponder á los precios fijados. 

Todos los demás efectos cuyas circunstancias parti
culares no se expresan, deberán ser de_ superior cali
dad y arreglados á los modelos que existen en el al
macén de recepción. 

El plazo de la entrega será de 30 dias y 15 para 
reponer lo rechazado. 

Arsenal de Cavite, 18 de Diciembre de 1888.—El Jefe 
de Armamentos, Enrique Giménez y Vülavicencio.— 
Es copia, Emilio G.a Barzanallana. 

MODELO D E PROPOSICION. 

Don N . N . vecino de domiciliado en la calle 
número en su nombre (6 á nombre de 

Don N . N . , para lo que se halla competentemente au
torizado) hace presente: Que impuesto del anuncio y 
pliego de condiciones insertos en la «Gaceta de Manila» 
número ., de fecha para la subasta del sumi
nistro de los efectos comprendidos en el grupo 2. ' lote 
núm. 7, que se necesiten en el Arsenal de Cavite du
rante dos años, se compromete á suministrarlos con es
tricta sejecion á todas las condiciones contenidas en el 
pliego y por los precios señalados como tipos para la 
subasta, en la relación unida al mismo (ó con baja <de 
tantos pesos y tantos céntimos por ciento.—Todo ea 
letra. 

Fecha y firma. 
Es copia, Emilio G.* Barzanallana. 

Nota.—En virtud de lo dispuesto en Real órden de 7 
de Julio de 1884, los licitadores tienen el deber de con
signar su domicilio en el punto donde presenten su pro
posición. 3 

MONTE DE PIEDAD T CAJA DK AHORROS DE MANILA 
Dirección. 

Se han extraviado, según manifiestan los interesados, 
los resguardos talonarios de empeños de alhajas en 
estos Establecimientos, que á continuación se expresan: 

Números Fechas. Nomb; es. 

456 5 Enero. 1889 

1.423 
1.224 
1.719 
5.563 
2.080 
7.954 

10.973 
13.104 
17.370 
27.929 

13 
» 

16 
29 
19 
2 

19 Mayo. 
7 Julio. 
2 Nov.e 

» id . 
» id. 
» id . 

Febrero 1888 
Enero. 1889 
Abri l . 1888 

» id . 
id . 
id . 
id . 

12 » 
5 » 
5 » 
2 » 

40 » 
7 » 
2 » 
2 » 
2 » 
i » 

Josefa Ochoco y Ca-
macho. 

Catalina San Juan. 
La misma. 
Filomeno Cruz. 
Perfecto Reyes. 
Norberta Flores. 
Ciríaco Buenav.* 
Carlota Manuel. 
Nicolasa Ausores. 
La misma. 
Agaton Rivera. 

Los que se crean con derecho á dichos documentos 
se presentarán en esta oficina á deducirlo en el t é r 
mino de treinta dias, contados desde la publicación 
del presente anuncio en la Qaceta; en la inteligen
cia que de no hacerlo en el referido plazo, se expedirán 
nuevos resguardos á favor de dichos interesados, en 
equivalencia de los primitivos talonarios, que quedarán 
desde luego sin ningún valor ni efecto. 

Manila, 22 de Enero de 1889.—Dr. Manuel Marzano. 

Don José María Verdejo y Salguero, Alférez de I n 
fantería de Marina, auxiliar de esta Comandancia 
de Marina y Fiscal de la causa núm. 1342 que en 
la misma se sigue por sustracción de planchas 
de hierro. 
Manifiesta que debiendo venderse en esta Coman

dancia de Marina, 16 planchas de hierro con aplica
ción á abrazaderas y llantas de carruage, justipreciadas 
pericialmente, todas, en ocho pesos, afectas á la causa 
núm. 1342 que se sigue en esta Dependencia, y de 
las cuales se ignora su procedencia y pertenencia, 
por este edicto, se llama á los que quieran tomar parte 
en su venta, para que el lunes 28 del actual y á las 
nueve de su mañana, se presenten en esta Fiscalía. 

Manila, 22 de Enero de 1889.—José M. Verdejo.—Por 
su mandato, Gabriel Sucgang. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES 
ALMONEDAS. 

El dia 26 de Febrero pró imo á las diez de la mañana, 
se subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
Capital, que se constituirá en el Salón de actos públicos 
del edificio llamado antigua Aduana, el servicio del 
arriendo por un trienio de la renta del primer grupo 
del juego de gallos de esta provincia de Manila, bajo 
el tipo en progresión ascendente, de 68.202 pesos, y con 
estricta sujeción al pliego de condiciones publicado en 
la «Gaceta» de esta Capital, núm. 153, de fecha 30 de 
Noviembre del año próximo pasado. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá por 
la que marque el relój que existe en el Salón de actos 
públicos. 

Manila, 21 de Enero de 1889.- Miguel Torres. 3 

E l dia 16 de Febrero próximo, á las diez de la mañana , 
se subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
Capital, que se constituirá en el Salón de actos públicos 
del edificio llamado antigua Aduana, y ante la subal
terna de la provincia de Batangas, la venta de dos par
tidas de tierras que la Hacienda poseé en el barrio de 
Irocan del pueblo de Taal, de dicha provincia, bajo el 
tipo en prog'resion ascendente de 2.317 pesos, 5 cént. , y 
con estricta sujeción al pliego de condiciones publicado 
en la «Gaceta» de esta Capital, núm. 69, de fecha 9 de 
Marzo del año próximo pasado. 

La hora para la subasta de que se trata, se TG-
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g i rá por la que marque el relój que existe en el Salón 
de actos públicos. 

Manila, 21 de Enero de 1889.=Miguel Torres. 3 

E l dia 16 de Febrero próximo, á las diez de la ma
ñana , se subastará ante la Junta de Reales Almonedas 
de esta Capital, que se constituirá en el Salón de 
actos públicos del edificio llamado antigua Aduana y 
ante la subalterna de la provincia de Camarines Sur, 

l a venta de un terreno baldío realengo, denunciado 
por D. Victoriano Anselmo, enclavado en el sitio deno
minado Bao, jurisdicción del pueblo de Libmande dicha 
provincia, bajo el tipo en progresión ascendente de 1850 
pesos, 8G céntimos, y con estricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la «Gaceta» de esta 
Capital, núm. 54, de fecha 24 de Agosto del año 
próximo pasado. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el relój que existe en el Salón de 
actos públicos. 

Manila, 21 de Enero de 1889.—Miguel Torres. 3 

El dia 16 de Febrero próximo, á las diez de la ma
ñana , se subastará ante la Junta de Reales Almonedas 
de esta Capital, que se constituirá en el Salón 
de actos públicos del edificio llamado antigua Aduana 
y ante la subalterna de la provincia de Camarines Sur, 
la venta de un terreno baldío realengo, denunciado por 
D. Eugenio Ocampo, enclavado en el sitio denomi
nado Ayugan, ;jurisdicción del pueblo de Mabatobato 
de dicha provincia, bajo el tipo en progresión ascen
dente de 291 pesos 50 céntimos y con estricta su
jeción al pliego de condiciones publicado en la «Ga
ceta» de esta Capital, núm. 56, de fecha 25 de Agosto 
del año próximo pasado. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el relój que existe en el Salón de 
actos públicos. 

Manila, 21 de Enero de 1889.—Miguel Torres. 3 

E l . dia 16 de Febrero próximo, h las diez de la 
mañana, se subastará ante la Junta de Reales A l 
monedas de esta Capital, que se constituirá en el 
Salón de actos públicos del edificio llamado antigua 
Aduana, la venta de un terreno baldío realengo, denun
ciado por D. Manuel Abella, enclavado en el sitio deno
minado Tinalmod, jurisdicción del pueblo de Libmanan 
de dicha provincia, bajo el tipo en progresión ascen
dente de 4937 pesos 69 cénts. y con estricta sujeción al 
pliego de condiciones publicado en la «Gaceta» de esta 
Capital, núm. 52, de fecha 21 de Agosto del año 
próximo pasado. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el relój que existe en el Salón de 
actos público. 

Manila, 21 de Enero de 1889.=Miguel Torres. 3 

El dia 16 de Febrero próximo, á las diez de la 
mañana, se subastará ante la Junta de Reales Almo
nedas de esta Capital, que se constituirá en el Sa
lón de actos públicos del edificio llamado antigua 
Aduana, y ante la subalterna de la provincia de Ca
marines Sur, la venta de un terreno baldío realengo 
denunciado por D. Demetrio Imperial, enclavado en 
el sitio denominado Anayan, jurisdicción del pueblo 
de Pil i de dicha provincia, bajo el tipo en progre
sión ascendente de 349 pesos, 56 céntimos, y con es
tricta sujeción al pliego de condiciones publicado en la 
«Gaceta» de esta Capital, núm. 52, de fecha 21 de 
Agosto del año próximo pasado. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá 
por la que marque el reloj que existe en el Salón de 
actos públicos 

Manila, 21 de Enero de 1889. —Miguel Torres. 3 

Hl dia 26 de Febrero próximo á las diez de la mañana, se su
bastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, que 
se constituirá en el Salun de actos públicos del edificio llamado 
antigua Aduana, y an'e la Subalterna de la prov ncia de Bitangas, 
el servicio el arriendo por un .trienio ae la renta del tercer 
grupo del uego de gallas de dicha provincia, coa estricta suje
ción al pliego fie condiciones que se inserta á continuación. 

L a hora para la suba.-ta de que se trata, se regirá por la 
que marquo, el ¡eJój que existe eu el salón de actos públicos. 

Manila, ¿\ de Enero de 1889.—Miguel Torres. 
Administración Central de Rentas, Propicindes y Aduanas 

de Fil ipinas. 
Pliego de condiciones generales jurídico-adminlstrativas que 

forma esta Adminiftracion Central para sacar á subasta simal-
táma, ante la Juma de Reales Almonedas esta Capital, y 
la Subalterna de Salangas, el arriemlo oel juego de gallos de'l 
tercer grupo, compuesto de los pueblos de Balangas, Bauan, 
Ibaan, San J i sé y Cue ca de dicha provincia, redactado con 
arreglo á las disposición! s vigentes para la contratación de ser
vidos públicos. 

Obligaciones de la Hacienda 
1. " L a Hacienda arrienda en pública almene 'a la renta del 

juego de gallos del tercer grupo de la provii cin le Batangas, bajo 
el tipo en progresión ascendente, de 3458 pt sos . 

2. a L a duración do la contrata será ue tres años, que empe
zarán á contarse des le el dia en que se uotilique al contra
tista la aprobación p r el Excmo. Sr. Ii-te i iente general de 
Hacienda de la escritura de obligación y fian/a que uicho con
tratista debe otorgar, siempre que la anterior contrata hubiere 
terminado. Si á la notificación del ref^ri o ecreto la contrata 
no hubiere terminado, la posesión del nuevo «ontratista será 
forzosamente desde el dia siguiente al del fenecimiento de la 
anterior. 

8 / E n el caso de disponer S. M. la supresión do esta Renta, 
se reserva la Hacienda el derecho de rescindir el arriendo, pré-
vio aviso al contratista con medio año de anticipación. 

Obligaciones del Contratista. 
^ Introducir en la Tesorería Central 6 en la Administra

ción de Hacienda publica de la provincia de Batangas, por 
mesps anticipados, el importe de la contrata. E l primer ingreso 
tendrá efecto el mismo dia en que haya de posesionarse el Con
tralista, y los sucesivos ingresos indefectiblemente en el mismo 
dia en que vence el anterior. 

5. * Se garantizará el contrato con una fianza, equivalente al 
10 por 100 del importe total del servicio, que debe prestarse en 
metálico 6 en valores autorizados al efecto. 

6. a Cuando por ircumpliroiento del contratista al oportuno 
pago de cada plazo se dispuciere se verifique del todo ó parte 
de la fianza, quedará obligado á reponerla inmediatamente y 
si así no lo verificase, sufrirá la multa de veinte pesos por 
cada día de dilación, pero si ésta excediese de quince dias, se 
dará por rescindida la contrata á perjuicio del rematante y ocn 
los eiectos prevenidos en el artículo 5.° del Real decreto de 27 
de Febrero de 1̂ 52. 

7. * E l contratista no tendrá derecho á que se le otorgue por 
la Hacienda ninguna remuneración por calamidades públicas 
como pestes, hambres, escaséz de numerario, terremotos, inun
daciones, incendios y otros casos fortuitos, pues que no se le 
admitirá ningún recurso que presente dirigido á este fin. 

í-.a L a construrcion de las galleras será de su cargo, y es 
larán arregladas al plano que la autoridad de la provincia de
termine, debiendo tener todas un cerco proporcionado y las con
diciones de capasidad, ventilación, decencia y demás indis

pensables. 
9. a E l establecimiento de ésta?, tendrá lugar dentro de la 

Íioblacion 6 á distancia que no exceda de doscientas brazas de 
a Iglesia ó Casa Tribunal, pero de ningua m^ do en sitios re

tirados ni sin prévio permiso del Jefe de la provincia, quien 
podrá concederlo ó designar otro diferente del propuesto, aun
que siempre dentro de dicho rádio. 

10. E l asentista cobrará seis céntimos y dos octavos de peso 
fuerte por la entrada de la primera puerta, y otros seis cén
timos y dos octavos en la segunda. 

11. Por cada soltada cobrará treinta y siete céntimos y cua
tro octavos de peso fuerte. 

12. Podrá abrir las galleres y permitir ¡jugadas en los dias 
siguientes: 

1.* Todos los domingos del año. 
Todos los demás dias que señala el almanaque con una 2. ' 

cruz. 
3. ° 
4. » 
5. ° 
6. ° 
7: 

E l lunes y mártes de Carnestolendas. 
E l tercer dia de cada una de las Pascuas del año. 
Tres dias en la festividad del Santo Patrono de cada pueblo. 
E n los dias y cumpleaños de S S . MM. AA. 
E n las fiestas Reales que de órden superior se celebren el 

número de días que conceda la Intendencia. 
13. Cuando el coctratista no haya levantado galleras en todos 

los pueblos del contrato, para la aplicación del apártalo 5.° de la 
condición anterior, se le permitirá cel brar los tres dias de j u 
gadas de los Sanios Patronos de los pueblos en que no haya 
gallera, en el más inmediato en que exista correspondiente al 
mismo grupo ó contrata. 

E n todos estos casos, el contratista deberá ocurrir con cua
renta y cinco dias de anticipación al en que ha de verificarse la tiesta, 
á la Administración Central de Rentas y Propiedades por con
ducto de. la depositaríá de Hacienda de la provincia. 

Tan Juego las Administracioue;- depositarías de Luzon reci
ban la instancia del contratista, reclamarán inmediatamente 
de los R R C C . Párrocos y Gobernadorcillos noticias precisas 
y exactas que justifiquen ser cierto lo que exponga el contratista. 

Llenado este requisito, elevará con su informe favorable o 
negativo al expresado Centro de Rentas y Prjpiedades el in
cidente formado al efecto. 

Los contratistas de las provincias de Visayas y Mindanao 
nue no tienen levantada gallera en el pueblo donde se cele
bra la festividad del Santo Patrono, ocurrirán con diez dias de 
anticipación al en que ha de verificarse la fiesta, á la Admi
nistración provincial respectiva. 

Los Administradores de las citadas Islas de Visayas y Min
danao en vista de las solicitudes que reciban con tal motivo 
formarán un incidente, como se indica anteriormente. 

14. Solamente estarán abiertas las galleras dê de que se con
cluya la misa mayor hasta el ocaso del sol, excepto en los Do
mingos de cuaresma que deberán cerrarse á las dos de la tarde. 

15. Cuando la fiesta de una cruz caiga en Domingo, el asen
tista, prévio conocimiento del Jefe de la provincia, podrá abrir 
las galleras en el dia sigiente hábil. Igualmente se hará esta 
trasferencia cuando uno 6 más dias de los tres del Santo Pa
trono de cada pueblo ó de los de SS . MM. y AA. caigan en 
Domingo ó fiestas ae ana cruz. 

16. Fuera de los días que se determina eu el artículo 12 con 
la aclaración del anterior, y en las horas designadas en el 14, 
se prohibe abrir galleras ni jugar gallos en ningún otro del año; 
no siendo permitido al asentista, subarrendadores ni particu
lares solicitar permiso extraordinario para verificarlo. 

17. E l asentista ó subarrendador, son los únicos que pueden 
abrir galleras, debiendo verificarlo en las establecidas en los dias, 
y horas designados en los artículos 13, 14 y 15. 

18. Caando el contratista realice los subarriendos, solicitará 
los correspi ndientes nombramientos por conducto d^ la Admi
nistración de Hacienda pública de la provincia á favor de los 
subarrendadores, para que con este documento sean reconocidos 
como tales, acompañando al verificarlo el correspondiente papel 
sellado y sellos de derechos de firma. 

1Ü E l asentista se atendrá á lo dispuesto en el Reglamento 
de galleras de 21 de Marzo de 1861, aprobado por Real órden 
de la misma fecha, asi como también á las demás superiores 
disposiciones que no se hallen derogadas respecto á los extre
mos que no se encuentren expresados en este pliego, y á las 
que no resulten en oposición con estas condiciones. 

20. Serán de cuenta del rematante los gastos que se irroguen 
en la extensión de la esertura, que dentro de los diez dias há
biles siguientes al en que se le notifique la aprobación del re
mate hecho á su favor, deberá otorgar para garantir el contrato, 
asi como los que ocasione la saca de la primera copia que de
berá facilitar á esta Administración Central para los efectos que 
procedan. 

21. Si el contratista falleciese antes de la terminación de su 
compromiso, sus heredf-ros ó quienes le representen, continuarán 
el serv ció, bajo las condiciones y respousabilidades estipuladas. 
Si muriese sin herederos, la Hacienda podrá proseguirlo por 
administración, quedando sujeta la fianza á la responsabilidad de 
sus resultados. 

•22. E n el caso de que al terminar esta contrata no hubiera 
podido adjudicars'' nuevamente, el actual contratista queda obli
gado a continuar desempeñándola bajo las mismas condiciones 
de este pliego, hasta que haya nuevo contratista, sin que esta 
prórroga pueda exceder de seis meses del término natural. 

Responsabilidades que contrae el rematante. 
23. Cuando el rematante no cumpliera las condiciones de la 

escritura ó impidiere que el otorgamiento se lleve á cabo den
tro del término fijado en la condición 20, se tendrá por rescin
dido el contrato á perjuicio del mismo rematante. Siempre que 
esta declaración tenga lugar, se celebrará un nuevo remate bajo 
guales condiciones, pagando el primer rematante la diferencia 
del primero al segundo y satisíaciendo al Estado los perjuicios 
que le hubiere ocasionado la demora en el servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas responsabilidides, 
se les secuestrarán los bienes hasta cubrir el importe proba
ble de ellos, 

a i en el nuevo remate no se presentase proposición alguna 
readmisible, se hará el servicio por administración á perjuicio del 
primer rematante. 

Obligaciones generales de la Ley. 
24. Para ser admitido como licitador, es circunstancia de r i 

gor haber constituido al efecto en la Caja de Depósitos ó Admi
nistración de Hacienda pública de Bat uigas, la cantidad de 172 pe
sos 91/ céntimos, cinco por ciento d.l tipo fijado para abrir po». 

tura en el trienio de la duración, debiendo unirse el docni 
lo justifique á la proposición. 

25. _.a calidad de mestizo chino, ó cualquier otro M 
domiciliado, no excluye el derecho de licitar en esta 

26. Los licitadores presentarán al Sr. Presidente 
sus respectivas proposiciones en pliegos cerrados, 
papel del sello 10.°, firmadas y bajo la fórmula Que J 
al final de este pliego; indicándose además en el ^ 
respondiente asignación personal. 

La cantidad que consignen los licitadores en sus * 
nes ha de ser precisamente en letra clara é intel¡í 
guarismo. 

27. Al pliego cerrado deberá acompañarse el doc^J 
depósito de que habla la condición 24. 

28. No se admitirá proposición alguna que altere $ „. 
el presente pliego de condiciones, á excepción del 
que es el del tipo en progresión ascendente. 

29. ISo se admitirán después mejoras de ninguna e 
tivas al todo ó parte alguna del contrato. E n caso 
promuevan algunas reclamaciones, deberán dirigirse jS 
gubernativa al Excmo. Sr. Intendente general, que m 
ridad Superior de Hacienda de estas Islas, y á cuyas alh 
tades compete resolver las que se susciten en cua^ 
relación con el cumplimiento del contrato, pudiendo^J 
pues de esta resolución al Tribunal contencioso adar 

30. Si resultasen empatadas dos ó mas proposicionej 
las mas ventajosas, se abrirá licitación verbal poruni 
mino que fijará el Presidente, solo entre los autores ^ 
adjudicándose al que mejore más su propuesta. En el 
no querer mejorar ninguna de los que hicieron las p, 
nes mas ventajosas que resultaron iguales, se hará tj 
cacion en favor de aquel cuyo pliego tenga el númeti 
menor. 

31. Finalizada la subasta, el Presidente exigirá delJ 
que endose en el acto á favor de la Hacienda y coa \ 
cion oportuna, el documento de depósito para licitar, $ 
se cancelará hasta tanto que se apruebe la subasta,! 
virtud se escriture el contrato á satisfacción de la InjJ 
general. Los demás documentos de depósito serán devi 
demora á los interesados. 

32. Esta subasta no será aprobada por la Intendenoi 
hasta que se reciba el expediente de la que deba celel 
la provincia, cuando fuese simultáneamente, y cuyo erl J 
se unirá el acta levantada, firmada por todos los Sefc ^ 
compusieren la Junta. i i 

S i por cualquier motivo intentase el contratista la G61 
del contrato, no le reievará esta circunstancia del curop 
de las obligaciones contraidas, pero si esta rescicion lo; 
el interés del servicio, quedan advertidos los licitado 
contratista de que aquella se acordará con las indemni 
á que hubiere lugar conforme á las leyes. 

E l contratista está obligado, después que se le hayaj f 
por la Intendencia general la escritura do fianza que 
para el cumplimiento del contrato, á presentar por COÍÍ 
la Administración Central de Propiedades un pliego de i 
sello tercero y tres sellos de derechos de firma por 11 
un peso cada; uno, para la extensión del título que le con 

No se admitirá pliego alguno sin que el Sr. Escá 
Hacienda anote en el mismo la presentación de la cé 
acredita la personalidad de los licitadores, si son Esp 
Extranjeros y la patente de Capitación, si fuesen clin 
sujeción á lo que determina el caso 5.° del art. 3.™ 
glamento de cédulas personales de 30 de Junio de 
creto de la Intendencia general de Hacienda de 8 c 
siguiente. 

Manila, 18 de Diciembre de 1388.—El Administrador — 
Luis Sagúes. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 

Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 
Don . . . vecino de . . ofrece tomar á su cargo por tórrais* 

años el arriendo del juego de gallos de la provincia deB 
del tercer grupo, por la cantidad de.... pesos . .. cénts. yi 
tera sujeción al pliego de condiciones puesto de maniflesti 

Acompaña por separado el documento que acredita lu 
puesto en la Caja de Depósitos la cantidad de . . . pea All 
céntimo1;, importe dei cinco por ciento que expresa lacón: i 
del referido pliego. 

Manila de de 188 
E s eopia, M. Torres. 

D. 
Deil 
del 

lo 

CASA. CENTRAL DE VACUNACION. 
El sábado 26 del presente mes. á las ocho di 

ñaña , se administrará la vacuna. 
Manila, 19 de Enero de 1889.—Dr. Candelas. 

Estado del número de vacunados y revacunad 
dia de la fecha. 

P U E B L O S . Niños . NlfS 

Manila. 
Tondo, naturales 
Idem, mestizos 
BInondo, naturales 
Idem, mestizos 
San José 
Santa Cruz, naturales. 
Idem, mestizos 
Quiapo 
Sampaloc 
San Miguel 
San Fernando de Dilao 
Ermita 
Malate. 
Pateros. 

Manila, 19 de Enero de 1889.-
délas. 

18 
-El Director, 

Ab 

Promiencias judiciales. 
ribaflí» 

Bu 

Ca 
Ca 
Ca 
Ca 
Ce 
Ca 
Ca 
Co 
Da 
lie 
lio 
lio 
Isal 
Isa 
Isl 
La 
Le 

Mi 

Juzgado dé primera instancia de Binondo, escri— 
Rafael Gonz-lez Llanos. E n los autos de apremio ' ^ 
D Enrioue Huerta de Toledo contra los herinaoos , 
meon, Tomás y María, apellidados Colina, y Sirn^^jj 
Ezequiel y Colina, sobre cobro de honorarios.—<<Juzfy 
mera instancia de Binondo á 4 de Enero de ^ • ' • ' ^ ¡ ( j 
Juez interino Sr. Azaola.—Por evacuada la vislacom 3 
el precedente escrito á sus autos y considerando u ' j 
bles las alegaciones aducidas por el solicit nte e ^ 
de fólios 17, se revoca por contrario imperio el vrA 
28 de Abril de ISfce, fólio 12 vuelto, quedapciq V 
ningún vá'or ni efecto: y en cuanto á lo Pnn J¿ I 
del escrito que preceJe, como se pide. Lo m B j ^ í 
Sría.—González y Azaola.—Ante mi: Rafael ^ - , ¿-^ 

Esta providencia debe notiticarse á los d6111^.^;^' 
meon. Tomás y María apellidados Colina, y Mj1* ^ Q, 
y Colina por medio de esta cédula, por haber sun» 
ignorarse sus paraderos. 

Lo que de órden de su Sría., se publica para i • 
conocimiento de los interesados. A ogde' 

Juzgado de Binondo y oficio de mi cargo á & 
18^9.—Rafael G. Llanos. ^ 

IMP. DE ÜAJÍIREZ Y COMP.—MAGALLANB^» 
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